
Lima, Jueves 27 de Setiembre de 19%4 

(Veinte Hectáreas Cuatro Mil 'Trescientos Cuaren- 
tinueve Metros Cuadrados), “Monte Calvario” de 6 
Hús. 5469 m2. (Seis Heciáreas Cinco Mil Cuatro- 
ciemtos Sesentinueve Metros Cuadrados) y “Santa 
Elena” de 21 Hás. 6411 m2. (Veintiún Hectáreas 
Seis Mil Cuatrocientos Once Metros Cuadrados), de 
extensión superficial, ubicados en el distrito de 
Shanao, provincia de Lamas, depariamento de San 

Martín; y, dejar sin efecto las Fesoluciones Minis- 

teriales Nos. 3802, 6584, 5733, 4748, 2064-AG, 2465 
y 1581, de fechas 23 de Noviembre de 1943, 16 de 
Abril de 1945; 26 de Octubre de 1944, 11 de Mavo 

de 1944, 13 de Marzo de 1969, 23 de Juni 
y 21 de Julio de 1955, en mérito a las cuales se 
otorgaron los indicados títulos de propiedad, 

Artículo 2— Declarar revertidos al domirmio del 
Estado los predios rústicos “Correrías”, "Trantui= 

lla”, “Huascasapa”, "Bolognesi”,  "Cantorcillo”, 

“Monte Calvario” y “Santa Elena”, con las exten- 
siones y ubicación señaladas en el Artículo pre- 
cedente. 

Artículo 3+— Dejar a salvo el derecho a los o0u- 
:pantes para que lo hagan valer conforme a ley. 

Articulo 4*— La Dirección de la Región Apra- 
ria XITI-San Martín, solicitará al Juez de Tierras, 
ordene la inscripción de los predios materia de la 
presente Resolución, a favor de la Dirección Ge- 
neral de Reforma Aeraria y Acentamiento Rural, 

en los Registros Públicos de San Martín. 

Hegistrese y comimíquese, 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Minisiro 
de Agrienttura. 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N* 00696—-81—AG/DGRAAR 

Lima, 7 de Setiembre de 1984 

Visto los expedientes administrativos sobre De- 
caración de Caducidad de Títulos de Propiedad, 
referente a los predios rústicos “Puca Alipa”, “Pa 
ea AIpa”, "Hualruro”, "Mezapata” y “Pusues”, 

Lamas, departamento de San Martín; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Resoluciones Ministeriales Nes. 152, 
1487, 189, 4749 y 5523 de fechas 08 de Enero de 
1964, 03 de Junio de 1953, 06 de Enero de 1964, 11 
de Mayo de 194 y 29 de Setiembre de 1944; al 
amparo de la derogada Ley N* 1220 y su Regla- 
mento, se expidieron a favor de Bernardo Stnga- 
ma Cuachique, Pascual Cachíique Sangama, Justi 
niano Amasifuen Sinarahua, Delmira Dominguez 
lLópez y Manuel Panduro Vargas, los Títulos de 
Propiedad Nes 18206—A, 8906, 18249—A, 4767 y 
5198, sobre los predios rústicos denominados “Pu- 
ea Apa” de 5 Hás. 2976 m2., “Puea Alipa” de 5 
IH. 3056 m3., “Huairuro” de 3 Hás, 3,124 m2, 

El Zesueno Lima, Jueves 27 de Setiembre de 19£| 

"Mezapata” de 5 Hás. 5575 m2, y “Pueu 
es” de 5 Hás. 5,566 m2., de extensión superíicual, 

mbicados anteriormente en el distr.ito de Lamas; 

metualmente según la nueva demarración política 

departamental, están ubicados en el distrito de 
Ehanao, provincia de Lemaes, departamento 

de Sen * Martím; los mismos mue, conforme 
aparece de las constancias que obrán en autos, 

nmo se encuentran inscritos en - el Eegisiro de la 

Propiedad Inmueble de San .Martin; 

Que por Resoluciones Directorates Nes. 0560— 
E—4G—_DA—XII-—8M, — 05710--83—46—DE— 

EMI—EM, 0071—83—AG—DRA —XIMII—SM, 0578— 
— AG—DR - XITI-SM y 0579-837AG—DR— 
XITI—SM, todas de fécha 12 de -Agostó de 1993, Ja 
Dirección de la Región Agraria XIII— San Martin, 

ha deciarado que los propietarios de los predios 

antes mencionados, han incurrido en csusal de er 
ducidad prevista en el inciso dy del Articulo 432: 

del Decreto Ley M: 22175 “Ley de Comimidades 
Nativas y de Desarrollo Agrario de las Regiones 

de Selva y Ceja de Selva”, al haber esbandoenado 

sus respectivos predios, les mismos que viemen 
miendo conducidos por posesionarios de hecho; 

Que las citadas Resoluciones * Directorates al 

mO haber sido apeladas han quedado legaimente 
eonsentidas; por lo que la Dirección General de 
Reforma Agraria y Asentamiento Rial, con fecha 

84 de Julio de 1984, ha solicitado 1¡e¡¡¡edmún& 
la presente Resolución Ministerial; ; 

Con la visación de la Oficina Ceneral th Ase 
soría Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: 1 

Artículo 1. — Declarar la caducidad de los 
Tftulos de Propiedad N"s. 13298—A, 8906, 18249-A, 
4767 y 5198, olorgados a favor de Bernardo San- 
gama Cachique, Pascual Cachigue Sangama, Jus- 
tiniano Amasifuen Sinarahua, Delmira Dominguez 
López y Manuel Panduro Vargas, sobre los pre- 
diíos rústicos denominados “Puca Alpa” de 5 Hás. 
2976 m2. (Cinco Hectáreas Dos mil ' Noveciéntus 
Setentiseis Metros Cuadrados), “Puca Allpa” de 5 
Hás. 3856 m2. (Cinco Hectáreas Tres Miy Ocho- 

Quinientos Setenticinco Metros Cuadrados) y “Pu- 
euca” de 5 Hás. 5565 m?. (Cineo Hectáreas Cinco 

Mil Quinientos Sesentiseis Metros. Cuadrados), de 
extensión simerficia!, ubicados en el distrito de 
£hamo, províincia de Lamas, departemento de 
Ben Martín; y, dejar sin efecto tas Resoluciones 
Ministeriales Nes, 152, 1481, 18&…¡5523del& 

de Junio de 0s 
1944 y 29 de 5e 
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Artículo 2s. — Declarar revertidos al dominie 
del Estado los predios rústicos “Puca Ai'pa”>"Pu- 
ca Alpa”, “Huairuro”, -“Mezapata” y “Puicuea”, 

'con las extensones y ubicación señala.das en el 
numeraj anterior. ñ 

Articulo 3*. — Dejar a salvo el derecho de ls 
ocupantes para.que lo hagan valer con aregio a 
ley. 

Artículo 4*. — La Dirección de la Región 

Agraria XIN—San Martín, solicitará al Juéa de 

Tierras, ordene la inscripción de los predios ma- 

tería de la presénte Resolución, a favor de la Di 

rección General de Reforma Agraría y Aseni= 

miento Rural, en los Registros Públicos dé Sm 

Martin. 
Regístrese, y cmw.1m.que_se 

JUAN. CARLOS. HOURTADO MILLER, Artinis» 

tro de Agriculiura. 1 
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RESOLUCION MINISTERIAL 
Ne…-“—.l(¡!!… 

[ 

en el distrito de Eamas, provincia del mismo nom-> 
bre, departamento de San Martín; y, ' 

4 » 'y 

CONSIDERANDO: - — 

Que por Resoluciones Ministeriales Nos. 44, 2564, 
2510 y 978 de fechas 13 de Enero de 96T, 23 de Ju— 
nio de 1964, 23 de Junio de 1964 y 1* de Abril de” 

tama Pisco los Títulos de 
19863-A, 19809-A y 16784-A sobre los predios rts- 
tieos“h!ca&a" “Libértad”, “Entro Metido” y “She- 
bonal”, con las extensiones y ubicación antes seño- 

Labajos, Eraclito Sajami Cachique y Mercedes Fa- 
Proniedad Nos. 

jurisdicción de la provincia 
do en la parte introductiva de la presente Resolu— 
ción; 

Que por Resohiciones Directorales Nos. 0551-83- 
AG—DR -XII—SM, 0552—83-AG-DR-XEII-SM, 
0553—83—AG—DR—XIHI—-sM y 0595—83—AG— 

tedas de fecha 12 de Agosto de 19683, 

rrollo Agrario de las Regiones de Selva y Ceja ch


